
                                                           

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

  

   

  

 

 

En memorial que antecede solicita el apoderado judicial de los interesados se 

corrija el nombre de una de las herederas, toda vez, que en la sentencia de 

fecha 17 de febrero de 2023, se indicó de manera errónea el nombre de María 

Ampro Grajales Herrera, siendo el correcto María Amparo Grajales Herrera. 

A este respecto, advierte el Despacho que le asiste razón al memorialista, por 

lo que se dará aplicación a lo estipulado en el artículo 286 del estatuto 

procesal civil, para cuyos efectos se ordenará la corrección deprecada. 

A su turno, solicita se adicione la providencia referida, en el sentido de incluir 

al señor Carlos Alberto Grajales Herrera, quien fuese heredero reconocido en 

auto de fecha 13 de diciembre de 2022.  

De cara a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 

inciso 1º del Código General del Proceso, se ordena la adición de la sentencia 

general 039 civil 10 del 17 de febrero de 2023, conforme a lo indicado con 

anterioridad. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Corregir la sentencia general No. 039, civil No. 10 de fecha 17 

de febrero de 2023, en el sentido de indicar que nombre correcto de la 

heredera es María Amparo Grajales Herrera identificada con C.c. 39.384.124 

y no María Ampro Grajales Herrera. 

SEGUNDO: Adicionar la sentencia general No. 039, civil No. 10 de fecha 17 

de febrero de 2023, en el sentido de incluir al señor Carlos Alberto Grajales 

Herrera con C.c. 15.334.160, quien fuese heredero de los causantes y 

reconocido en auto de fecha 13 de diciembre de 2022.  

 

Interlocutorio 424 

Proceso Sucesión 

Causante Jesús María Grajales Corrales y  

María Magdalena Herrera de Grajales 

Interesados Inés Cecilia Grajales Herrera y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00038 00 

Asunto Adiciona y corrige sentencia 



                                                           

 

TERCERO: Se ordena comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, lo dispuesto en la presente providencia 

para lo de su competencia. Ofíciese en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 037 fijado el 

día 13 del mes de marzo del año 2023, a las 

08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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